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SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

CVE-2025-677 Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2025 del procedimiento 
de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de carrera profe-
sional del personal fijo e interino al servicio de las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud. Código convocatoria 17 PCP/2501.

Visto el artículo 41 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 44/2003, 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias, el artículo 40 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco de los Servicios de Salud y los artículos 56 y 57 de la Ley 9/2010, de 23 de 
diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Visto el artículo 11.1 del Acuerdo por el que se regula el sistema de carrera profesional del 
personal sanitario de los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de 
octubre de 2017 (BOC 29 de noviembre de 2017).

RESUELVO

Aprobar la convocatoria del año 2025 del procedimiento de reconocimiento de los grados 
I, II, III y IV del sistema de carrera profesional del personal fijo e interino de las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, conforme a las siguientes,

BASES

Primera. Normas generales.

La presente convocatoria se regirá por lo establecido en:

— La Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

— El Acuerdo por el que se regula el sistema de carrera profesional del personal sanitario 
de los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado 
en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 
29 de noviembre de 2017)

Segunda. Requisitos.

Podrán solicitar el reconocimiento del grado I, II, III o IV en este procedimiento quienes, a 
la fecha de la solicitud, cumplan los siguientes requisitos:

1. a) Tener la condición de personal estatutario fijo o interino o personal funcionario de 
carrera de las gerencias de atención primaria y especializada del Servicio Cántabro de Salud y 
pertenecer a cuerpos o categorías sanitarias de los subgrupos de clasificación A1 y A2, ó

b) Tener la condición de titular de plaza vinculada con la Universidad de Cantabria, a las que 
se refiere el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y el artículo 
61 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que presten servicios en 
el Servicio Cántabro de Salud.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 2699

VIERNES, 31 DE ENERO DE 2025 - BOC NÚM. 21

2/10

C
V

E-
20

25
-6

77

2. Encontrarse en servicio activo o con reserva de plaza o puesto en instituciones sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud.

3. Formular la correspondiente solicitud en el período señalado al efecto.

4. Haber completado los años de servicios prestados y los intervalos de tiempo que para 
cada grado se haya establecido, conforme a la escala prevista en el artículo 5.d) del Acuerdo.

5. Obtener la puntuación mínima en cada bloque de méritos y una puntuación mínima global.

6. Acreditar y justificar los méritos de los distintos apartados, superando la correspondiente 
evaluación de los mismos.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Los interesados podrán presentar en esta convocatoria una única solicitud de reconoci-
miento de grado de carrera profesional.

2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de esta 
resolución hasta el 31 de diciembre de 2025. A tal efecto, se formulará una solicitud específica 
en el modelo que figura como Anexo I de la presente Resolución.

La solicitud (Anexo I) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vindionet) o de 
la Web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es)

3. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de Recursos Humanos y Coordinación Ad-
ministrativa del Servicio Cántabro de Salud y podrán presentarse en la Dirección Gerencia 
del Servicio Cántabro de Salud y en las Gerencias de Atención Primaria y Especializada o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Junto con la solicitud del grado correspondiente conforme al modelo normalizado pre-
visto en el Anexo I, los solicitantes deberán aportar:

a) la Relación de Méritos correspondientes a los bloques B (formación) y C (docencia, in-
vestigación y compromiso con la organización), conforme al modelo normalizado previsto en 
el Anexo II.

La Relación de Méritos (Anexo II) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vin-
dionet) o de la Web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es), mediante el programa 
informático habilitado al efecto. Para cumplimentar dicha Relación se dispone de una Guía de 
Usuario publicada también en la intranet corporativa y la Web. Dicha guía contiene las instruc-
ciones para una correcta cumplimentación de la Relación de Méritos.

Los solicitantes contarán con la opción de consultar su Curriculum en el cual podrán ver 
todos los méritos que hayan presentado en alguna convocatoria de bolsa de trabajo o carrera 
profesional, y seleccionar aquellos que deseen adjuntar a la correspondiente Relación de Mé-
ritos. Solo podrán relacionarse los méritos no utilizados para el reconocimiento de un grado 
anterior.

b) la documentación acreditativa de los méritos.

c) el certificado de servicios prestados en instituciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, si la documentación 
regulada en los apartados 4b) y 4c) de esta base tercera, ha sido entregada con anterioridad 
y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, no será preciso presentarla. No obs-
tante, a efectos de su valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo 
III haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados.
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Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta por parte de la Administra-
ción, deberá aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de 
la aplicación de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Los méritos admisibles y valorables, serán únicamente los causados hasta el día de pre-
sentación de la solicitud.

7. Los méritos alegados en la Relación de Méritos que no consten en el Anexo III deberán 
ser acreditados mediante documentos originales o compulsados.

8. A efectos de considerar presentada en plazo la documentación prevista en el apartado 4 
de esta base, será suficiente la aportación, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de 
la petición de certificación al órgano competente.

9. En aplicación de lo previsto en la disposición transitoria primera del Acuerdo, el personal 
del Servicio Cántabro de Salud que ya tenga reconocido, los grados I, II o III de carrera profesio-
nal a la entrada en vigor del Acuerdo de carrera profesional, podrá invocar por una única vez, la 
valoración de los servicios prestados a los que se refiere el apartado 4.4.3., a efectos de cambio 
de grado. Para ello bastará con indicarlo en la casilla prevista en el modelo de solicitud Anexo I.

Cuarta. Acreditación de méritos.

1. Méritos del Bloque A.

1. La acreditación de los méritos del bloque A [apartados A-1 (actividad asistencial) y A-2 
(competencia asistencial)] se realizará de oficio por la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
en la que preste servicios el solicitante, sin necesidad de su aportación por el interesado

2. A los efectos de valoración del bloque A1 (actividad asistencial), y en el caso de que no 
existiera contrato de gestión para la valoración de la actividad asistencial, se tendrá en cuenta 
el porcentaje de cumplimiento de los objetivos de la correspondiente gerencia de acuerdo con 
el anexo de programas de gasto y sus objetivos anuales que figure en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio.

3. En el caso de los profesionales que, como consecuencia de proceso de selección o provi-
sión, hayan ingresado en el Servicio Cántabro de Salud y que reuniendo los requisitos exigidos 
para solicitar reconocimiento de grado en carrera profesional, no cuenten con el tiempo de 
prestación de servicios en el Servicio Cántabro de Salud, suficiente para realizar la evaluación 
del parámetro A1, se utilizarán los resultados del servicio o unidad en la que hayan obtenido 
destino para ser evaluados en dicho parámetro.

4. A efectos de la valoración del parámetro A2, y de conformidad con lo previsto en el apartado 
7.1.b) del Acuerdo de carrera, quienes no presten servicios en el Servicio Cántabro de Salud pero 
tengan reserva de plaza, no podrán ser evaluados si no han prestado servicios, al menos, durante 
los seis meses anteriores a la solicitud de carrera en algún centro en el Servicio Cántabro de Salud.

2. Méritos del Bloque B. Formación.

1. La valoración de los méritos del bloque B, exigirá tanto su invocación detallada por el 
solicitante en la Relación de Méritos como su acreditación por el mismo.

2. El mérito B.5. Estancias externas, deberá ser acreditado mediante el modelo de certifi-
cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018, por la que se establecen los modelos 
de certificación de méritos de carrera profesional en el Servicio Cántabro de Salud.

3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de documen-
tos originales o fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Adminis-
tración que haya expedido el documento.
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3. Méritos del Bloque C. Docencia, investigación y compromiso con la organización.

1. La valoración de los méritos del bloque C, exigirá tanto su invocación detallada por el 
solicitante en la relación de méritos como su acreditación por el mismo.

2. Los méritos del Bloque C que a continuación se relacionan deberán ser acreditados 
mediante el modelo de certificado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018 por la 
que se establecen los modelos de certificación de méritos de carrera profesional en el Servicio 
Cántabro de Salud:

C.1.1. Docencia académica de pregrado. Formación de grado.

C.1.2. Docencia académica postgrado. Formación especializada.

C.1.4. Docencia sesiones clínicas,

C.3.3.- Participación en grupos de trabajo, comisiones y/o grupos de mejora relacionados 
con la organización,

C.3.4.- Implantación de nuevos servicios o técnicas incorporadas a la cartera de servicios,

C.3.5.- Participación en la elaboración de planes de cuidados, programas asistenciales, pro-
tocolos y guías clínicas,

C.3.6.- Asunción de funciones de coordinación mediante programas especiales.

C.3.7.- Participación en comités y/o comisiones clínicas o relacionadas con la organización 
de los Centros de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud.

C.3.10 Autocobertura facultativa e intensificación de la actividad asistencial en atención 
primaria.

C.3.11. Transmisión de información y continuidad de cuidados.

C.312. Desarrollo de actividad asistencial fuera del ámbito del nombramiento en Atención 
Especializada.

C.3.13. Desarrollo de actividad asistencial fuera del ámbito del nombramiento en Atención 
Primaria.

C.3.14. Modificación voluntaria de trabajo.

3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de documen-
tos originales o fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Adminis-
tración que haya expedido el documento.

4. Quienes ya tuvieran certificados sus méritos con fecha anterior a la entrada en vigor del 
Acuerdo, en modelos distintos a los establecidos en la Resolución de 22 de febrero de 2018 
por la que se establecen los modelos de certificación de méritos de carrera profesional en el 
Servicio Cántabro de Salud, podrán aportarlos siempre y cuando estén firmados por el órgano 
competente señalado en el Acuerdo para cada uno de los méritos y consten en el mismo todos 
los ítems necesarios para la correcta baremación del mérito. En caso contrario el mérito no 
podrá ser tenido en cuenta por lo que el interesado deberá solicitar una nueva certificación en 
el modelo correspondiente al órgano competente.

5. La valoración del mérito C.3.15. Dedicación exclusiva en el Sistema Nacional de Salud del 
Bloque C.3., cuando se haya generado en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud, exigirá su 
invocación detallada por el solicitante en la relación de méritos, sin necesidad de su acredita-
ción por el interesado. En el caso de que el referido mérito haya sido generado en instituciones 
públicas diferentes del Servicio Cántabro de Salud, deberá invocarse y aportarse su acredita-
ción por el interesado.
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Quinta. Excedente.

El excedente generado como consecuencia de lo previsto en el artículo 6.4 del Acuerdo de 
carrera profesional, se computará de oficio, si fuera necesario, a efectos de alcanzar la pun-
tuación exigida para los Bloques B y C.

Sexta. Resolución.

1. Corresponderá al subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, dictar 
resolución concediendo o denegando el reconocimiento de grado de carrera profesional.

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de reconocimiento de grado será de seis meses.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 148 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante el consejero de 
Salud en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 24 de enero de 2025,
El director gerente del Servicio Cántabro de Salud,

P D. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015  
(B O C nº 201 de 20 de octubre de 2015),

El subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa,
Juan Ramón Artiga Guerrero.
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ESPACIO RESERVADO PARA SELLO DE ENTRADA 

 

      ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DE CARRERA PROFESIONAL DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

 

ID
EN

TI
FI

C
A

C
IO

N
 CODIGO  CONVOCATORIA:  Nº EXPEDIENTE: 

In
te

re
sa

d
o

 

N.I.F./Pasaporte/T. Residente 1º Apellido 2º Apellido Nombre 

Tipo de Vía Nombre Vía Pública Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta 

Población Provincia Código Postal Teléfono 

 

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 

A
D

IC
IO

N
A

L
 

GRADO AL  QUE OPTA: 

GRADO I □  GRADO II □ GRADO III □ GRADO IV □ 

CATEGORÍA: 

 

TITULAR DE PLAZA VINCULADA (solo para personal  facultativo) 
(según artículo 105.1 de la Ley 14/1986, de 25 de Abril)                                       □ 

DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA 

PRIMERA 

 

 
Efectúo invocación, por una única vez, de la valoración de los servicios prestados       
a los que se refiere el apartado 4.4.3 del Acuerdo de carrera profesional.          □ 

 

D
EC

LA
R

A
C

IÓ
N

 

El abajo firmante solicita ser admitido al sistema de Carrera Profesional al que se refiere la presente instancia y DECLARA bajo su responsabilidad que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones y requisitos exigidos y CONSIENTE que el órgano convocante verifique de oficio los 
datos y documentos expedidos por la Administración Autonómica de Cantabria  en los términos  expresados en la Convocatoria.   

 
Lo que firmo en  ,a de de   
   

Firma del interesado 

 

  
 

 

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
 

 

 

GOBIERNO 

de CANTABRIA 

 CONSEJERIA DE  SALUD  
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1 

 

 

 
ANEXO II 

 

 
RELACIÓN DE MERITOS DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DE CARRERA 

PROFESIONAL DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

CÓDIGO CONVOCATORIA: Nº EXPEDIENTE: 

DATOS PERSONALES 

N.I.F. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

GRADO AL QUE OPTA CATEGORÍA A LA QUE PERTENECE U OPTA TITULAR DE PLAZA VINCULADA 

 

FORMACIÓN 

FORMACIÓN DE POSTGRADO 

Tipo Descripción Entidad organizadora Horas Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

      

FORMACIÓN CONTINUADA 

Descripción Entidad organizadora Créditos Horas Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

      

OTRAS TITULACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD 

Tipo Título Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

    
    

IDIOMAS EXTRANJEROS. TÍTULOS OFICIALES DE NIVEL 

Título Centro Formación Nivel Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

     

ESTANCIAS EXTERNAS 

Centro Fecha Inicio Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

    

PREMIOS FIN DE RESIDENCIA 

Descripción Fecha Concesión Debe 
acreditarse 

   
 

 

DOCENCIA 

DOCENCIA ACADÉMICA DE PREGRADO. FORMACIÓN DE GRADO 

Descripción Centro Tipo Fecha Inicio Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

      

DOCENCIA ACADÉMICA DE POSTGRADO. FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

Descripción Centro Tipo Fecha Inicio Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

      

DOCENCIA DE FORMACIÓN CONTINUADA ACREDITADA y CURSOS POSTGRADO 

Descripción Entidad organizadora Horas Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

     

DOCENCIA SESIONES CLÍNICAS 

Descripción Entidad organizadora Horas Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

     

DOCENCIA, INVESTIGACIÓN y COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN 
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2 

 

 

  

 
TUTOR FORMACIÓN CONTINUADA ONLINE 

Descripción Entidad organizadora Horas Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

     

DIRECCIÓN TESIS DOCTORALES 

Título Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

   

EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN EL ÁMBITO COMUNITARIO 

Descripción Entidad organizadora Fecha Finalización Debe 
acreditarse 

    
 

 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

PUBLICACIONES ORIGINALES Ó ARTÍCULOS EN REVISTAS 

Título publicación Ámbito Tipo publicación Participación autor Fecha Publicación Debe 
acreditarse 

      

LIBROS ó CAPÍTULOS DE LIBROS con ISBN y DEPÓSITO LEGAL 

Título publicación Tipo publicación Participación autor Fecha Publicación Debe 
acreditarse 

     

 

COMUNICACIONES CIENTÍFICAS y PÓSTERS 

PONENCIAS y MODERACIONES (MESAS, SESIONES ó PANELES) EN CONGRESOS y JORNADAS CIENTÍFICAS 

Título de la comunicación Tipo comunicación Participación autor Fecha Debe 
acreditarse 

     

COMUNICACIONES ORALES ó PÓSTERS 

Título de la comunicación Tipo comunicación Participación autor Fecha Debe 
acreditarse 

     

 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Proyecto Conc. competitiva Ámbito difusión Participación autor Fecha finalización Debe 
acreditarse 

      

TÍTULO DE DOCTOR 

Título tesis Calificación Fecha tesis Debe 
acreditarse 

    

DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS Ó SUFICIENCIA INVESTIGADORA 

Título Fecha finalización Debe 
acreditarse 

   

PERTENENCIA A REDES o CONSORCIOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS POR ORGANISMO OFICIAL (CIBER, RETIC, FIS u OTROS) 

Tipo Descripción Organismo oficial Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

      

ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE DOCENCIA Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO, CURSOS CONGRESOS, MESAS REDONDAS, ETC. DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL 

Tipo Descripción Organización Fecha finalización Debe 
acreditarse 

     

PREMIOS A LA INVESTIGACIÓN 

Título Organización Ámbito Fecha finalización Debe 
acreditarse 

     

INVESTIGACIÓN 
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3 

PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE PATENTES y MODELOS DE UTILIDAD REGISTRADOS EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD CONCEDIDOS POR 
A OEPM, LA EPO Ó LA PCT 

Descripción Concedido por Fecha finalización Debe 
acreditarse 

COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN 

DESEMPEÑO DE PUESTOS DIRECTIVOS EN EL SNS 

Cometido organizativo Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

DESEMPEÑO DE PUESTOS JEFATURA EN EL SNS 

Cometido organizativo Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

PARTICIPACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO, COMISIONES y/o GRUPOS DE MEJORA REALCIONADOS CON LA ORGANIZACIÓN 

Comité y comisiones Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

IMPLANTACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS o TÉCNICAS INCORPORADAS A LA CARTERA DE SERVICIOS 

Descripción Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE PLANES DE CUIDADOS, PROGRAMAS ASISTENCIALES, PROTOCOLOS y GUÍAS CLÍNICAS 

Descripción Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

ASUNCIÓN DE FUNCIONES DE COORDINACIÓN MEDIANTE PROGRAMAS ESPECIALES 

Descripción Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

PARTICIPACIÓN EN COMITÉS y/o COMISIONES, CLÍNICAS o RELACIONADAS CON LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DE INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SNS 

Comité/Comisión Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

PARTICIPACIÓN COMO MIEMBRO EN LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN DE CARRERA PROFESIONAL 

Comité Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

NOMBRAMIENTOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN ÓRGANOS o COMITÉS PUBLICADOS EN EL BOC: TRIBUNALES DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE SELECCIÓN 

Descripción Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

AUTOCOBERTURA FACULTATIVA E INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL EN ATENCIÓN PRIMARIA 

Descripción Centro Nº días Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN Y CONTINUIDAD DE CUIDADOS 

Descripción Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

DESARROLLO DE ACTIVIDAD ASISTENCIAL FUERA DEL ÁMBITO DEL NOMBRAMIENTO EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Descripción Centro Nº días Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

DESARROLLO DE ACTIVIDAD ASISTENCIAL FUERA DEL ÁMBITO DEL NOMBRAMIENTO EN ATENCIÓN PRIMARIA 

Descripción Centro Nº días Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

MODIFICACIÓN VOLUNTARIA DE TRABAJO 

Centro Nº jornadas Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 

DEDICACIÓN EXCLUSIVA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

Centro Fecha inicio Fecha finalización Debe 
acreditarse 
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      ANEXO III 

 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos relativos a la documentación 
entregada con anterioridad en cualquier Administ ración, hac iendo constar la fecha y el órgano en que fue entregada 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

 

 
ÓRGANO  O DEPENDENCIA (indicar también el tipo de proceso: 
carrera, bolsa, promoción interna temporal...) 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

FECHA:  

 
 
 

FIRMA 

 

 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

2025/677


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-683	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza de Prestación del Servicio Municipal de Catering Social. Expediente 2024/6820.
	CVE-2025-685	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio Público de Atención Domiciliaria. Expediente 2024/6800.
	CVE-2025-692	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal general de Gestión, Liquidación, Recaudación y Régimen Sancionador. Expediente 2024/6691.
	CVE-2025-714	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza General de Subvenciones. Expediente 2024/6988.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-684	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 2025/624Z.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-762	Corrección de errores de la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, Escala de 
	CVE-2025-763	Orden PRE/4/2025, de 28 de enero, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-677	Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2025 del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de carrera profesional del personal fijo e interino al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cán
	CVE-2025-680	Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2025 del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de desarrollo profesional del personal fijo al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de
	CVE-2025-693	Resolución por la que corrige la Resolución por la que se declara desierta la convocatoria LD/SCS/36/2024.

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2025-707	Convocatoria para la cobertura del puesto directivo denominado director/a del Observatorio de Salud Pública de Cantabria.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-691	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-682	Corrección de errores al trámite de audiencia en relación con el recurso de reposición formulado frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de TSE de Laboratorio, y adjudicación d



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía, Hacienda, 
Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-766	Resolución de 29 de enero de 2025, por la que se aprueba el Plan Anual de Control Financiero Permanente, Auditoría Pública y Otras Actuaciones de Control, para el ejercicio 2025.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2025-739	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Anero
	CVE-2025-702	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Camargo
	CVE-2025-703	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Junta Vecinal de Quijas
	CVE-2025-704	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2025-679	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Villanueva de Villaescusa
	CVE-2025-713	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-700	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Luey
	CVE-2025-710	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Concejo Abierto de Regules
	CVE-2025-701	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2025-705	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-706	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de diciembre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/799M.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-676	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la prestación del Servicio de Actividades de Dinamización Social para Adultos, curso 2024-2025, correspondiente a los meses de enero a marzo de 2025, y apertura del período volu



	6. Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S. A.
	CVE-2025-715	Resolución SOD/FER/23/25, de 27 de enero de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales en Cantabria.
	CVE-2025-719	Extracto de la Resolución SOD/FER/23/25, de 27 de enero de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales de Cantabria.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-712	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2024/8412V.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-352	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda y ampliación en Hoznayo, municipio de Entrambasaguas. Expediente 315252.
	CVE-2025-377	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Suances. Expediente 315789.
	CVE-2025-489	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización de reforma de cabaña y ampliación para uso residencial en el municipio de Vega de Pas. Expediente 315807.
	CVE-2025-709	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en El Tejo, municipio de Valdáliga. Expediente 315144.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-699	Aprobación de los Criterios Interpretativos de la normativa urbanística del Plan General de Ordenación Urbana.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-481	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de acondicionamiento de parte de una vivienda para su segregación en dos en calle Ataúlfo Argenta, 35, 2º izquierda. Autorizada por la licencia de obra mayor 271/19.

	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2025-556	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en Aldea de Ebro. Expediente 8/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-675	Resolución de 23 de enero de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública previa la redacción del Decreto regulador del Registro de Casas de Cantabria.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-695	Resolución por la que se acuerda iniciar, mediante convocatoria pública, procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de amarre en el puerto de Suances.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-686	Orden CTD/1/2025, de 25 de enero, por la que se concede a la celebración denominada Magostas de Buelna en los municipios de Los Corrales de Buelna y San Felices de Buelna, la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma
	CVE-2025-687	Orden CTD/2/2025, de 25 de enero, por la que se concede a la celebración denominada Fiestas de San José en el municipio de Astillero, la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-688	Orden CTD/3/2025, de 25 de enero, por la que se concede a la celebración denominada Feria de la Anchoa y la Conserva de Cantabria en el municipio de Santoña, la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-689	Orden CTD/4/2025, de 25 de enero, por la que se concede a la celebración denominada La Pasá de Carmona en el municipio de Cabuérniga, la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-690	Orden CTD/5/2025, de 25 de enero, por la que se concede a la celebración denominada Ferias y Fiestas de San Lucas de Hoznayo en el municipio de Entrambasaguas, la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabri
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